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Presenta



Metodología para el Estudio de Indicadores
 de Marginación y Marginalidad Social en Cuba



Durante muchos años, la presentación en organismos internacionales por 
parte del estado cubano de los indicadores que miden la realidad social 
cubana, ha estado encubierta por la selección de indicadores que el 
propio estado efectúa, omitiendo o corrigiendo al alza o a la baja según 
conveniencia política del momento.

Algunos de esos indicadores, utilizados por diferentes organismos de 
ONU y válidos en determinados entornos globales, pierden toda su 
eficacia evaluativa en el caso cubano, debido a tres factores 
fundamentales:
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Sub-registros
A lo largo de casi sesenta años, la información estadística 
de los diferentes ministerios, organismos centrales del 
estado, institutos de investigaciones y la numerosa y 
compleja red de instituciones  que normalmente existen 
en cualquier nación, han sido en el caso cubano, objeto 
de control y selección de resultados, reflejados en la 
aparición de numerosos sub-registros que no fluyen hacia 
la estandarización estadística.

De forma tal que, encubriendo información a la mirada 
pública, el sistema se desinforma a sí mismo, pues los 
sub-registros se crean de forma longitudinal y escapan al 
análisis transversal de las propias autoridades que lo 
estimulan.



Verificación independiente

Por el contrario a la práctica internacional en uso, de permitir la 
verificación independiente de los resultados de la actividad social; en los 
estados de sistema centralizado y flujo cerrado de información; la 
verificación independiente en el caso cubano es nula y se encuentra bajo 
estado de permanente proscripción.

Ello impide la certificación de los datos a nivel internacional. En 
sustitución, se crean clones institucionales que  simulan operar como 
“evaluadores independientes” de cara a organismos internacionales.
 



Entramado Institucional
Al  responder todas las áreas de la sociedad, directamente al 
organigrama estatal; los ciudadanos cubanos miembros de 
organismos Internacionales, responden íntegramente a las 
instrucciones emanadas del poder central del estado, con 
independencia a que su acceso a tales instituciones fuera concebido a 
título personal y por resultados de su trabajo académico o profesional 
(personalidades de la ciencia, el arte, la cultura etc.) y a los que se 
supone independientes del poder político de su país de origen.

Es por ello que cada ciudadano que el estado sitúa en afamadas 
instituciones internacionales (OMS, OPS, UNESCO, etc. etc.) responde 
a una política dual;  
1- Encubrimiento de datos 
2- Potenciar aquellas áreas que (legítimamente o no), se 
determinen  por  la casa matriz.



El Secreto Estatal

La figura jurídica “secreto estatal” es propia de  todos los gobiernos y 
normalmente abarca la información sensible a la  seguridad nacional. Solo 
que en el caso cubano, abarca un sin número  –cada vez mayor- de datos.

Llegado el momento se produce la auto-censura del dato por parte del 
tomador, no digamos ya del procesador del mismo.

Constituye el sueño perfecto de un carcelero. Abandonar al detenido sin 
custodia y con las rejas abiertas; para dormir con la tranquilidad de que el 
prisionero no abandonará su encierro.



La realidad cubana puede estudiarse, sólo que para ello son insuficientes los tratamientos 
anecdóticos.

Dar por sentado que los factores antes mencionados  -entre otros muchos- pueden 
impedir de forma absoluta un trabajo de búsqueda, almacenamiento y sistematización de 
datos, es rendir la plaza sin que esta sea sitiada. Creer que se puede hacer sin oficio es aún 
peor.

El Centro de Información y Documentación de Estudios Cubanos, CENINFEC,  fue creado 
para intentar cubrir esa necesidad de Información.

Los  últimos Censos de Población y Viviendas son ejemplos, no sólo de los posibles errores 
metodológicos en la colección de algunos datos, sino además, de la ligereza con que se 
utilizan los resultados de los referidos censos por multitud de analistas nacionales y  
extranjeros.

El simple hecho de que a una primera publicación en línea de los datos del censo de 2002 
(sin posibilidad de descarga), le siguiera tres años después una Web totalmente 
descargable en moderno formato PDF, debió encender las alarmas. 

¿Pero, se puede obtener información pertinente sobre Cuba?



Algunos ejemplos puntuales
CENINFEC ha publicado en diferentes medios, desde  el año 2000 datos 
verificables sobre:

❑ Estado de Salud de la población cubana

➢     Mortalidad
➢     Morbilidad
➢     Calidad de vida
➢     Drogodependencias
➢     Pandemias
➢     Calidad de los servicios asistenciales

❑ Crecimiento y Desarrollo de la población

➢    Indicadores de crecimiento demográfico
➢     Indicadores de abortos
➢     Indicadores de funcionalidad familiar 
➢     Datos de composición racial de la etnia cubana



¿Cómo realizar un trabajo de este tipo desde  el  
exilio?

En nuestra experiencia, aprovechando las circunstancias  de que una parte importante del 
antiguo equipo de proyectistas  de la Dirección de Información  del MINSAP cubano -autores  en 
Cuba del Proyecto Infomed-  se encuentran residiendo en diferentes entornos geográficos del 
exilio, se funda CENINFEC, dando cabida además a otros profesionales con experiencia 
contrastada en organismos centrales del estado cubano que han ido arribando con posterioridad 
a la diáspora.

En todos los casos el criterio de selección ha sido a partir de  la experiencia práctica, formación 
superior y calificación como investigadores o docentes universitarios de posgrado.

Con esos recursos profesionales se estableció el trabajo en red – España, Estados Unidos, 
Canadá, Costa Rica y Brasil- se acordaron las líneas de trabajo y se comenzó el paciente trabajo 
de búsqueda, almacenamiento y organización de la información a manera de Bases de Datos.



Proyecto de Estudio
Fase 1. Búsqueda y almacenamiento de
 información pertinente sobre:

❑              Crecimiento y desarrollo demográfico de la población cubana.
❑ Ingresos reales, consumo y capacidad de ahorro
❑ Salud de la población
❑ Formación educacional y capacitación
❑ Acceso y calidad de los servicios públicos
❑ Viviendas
❑ Patologías y exclusiones sociales
❑ Limitaciones ciudadanas

  Fase 2. Búsqueda de información sobre metodologías al uso  formulación  de metas

Fase 3. Formulación de las hipótesis de trabajo.

Fase 4. Instrumentación de los procedimientos de trabajo
❑   Creación de las series
❑   Selección de variables
❑   Aplicación de programas  automatizados de análisis
❑   Consultas a expertos
❑    Validación 

 
Fase 5. Verificación de hipótesis, ajustes e implantación del sistema de reportes anuales.



Análisis preliminar
La búsqueda, almacenamiento y posterior procesamiento de  la Información  en 
cumplimiento de las diferentes fases del  Proyecto de Estudio; nos ha permitido 
arribar con certeza a  la conclusión de  que es factible emitir  informes periódicos 
sobre  los niveles de  marginalidad de la población cubana.

El primer reporte periódico parcial fue presentado a los organismos  internacionales 
durante el primer trimestre de 2009, precedido de  su publicación en revistas 
especializadas del ramo.

En la actual presentación (cierre 2012) de cara al E.P.U. abordaremos algunos de los 
más importantes datos contrastados en la configuración de los índices, destacando 
algunas contradicciones importantes que evidencian la manipulación de cara a 
organismos internacionales por parte del estado cubano.

Todos los datos que aparecen a continuación son tomados de fuentes 
gubernamentales cubanas, sus reportes a organismos internacionales o informes de 
entidades radicadas en Cuba.



Premisa Demográfica Básica: 
La Urbanización































Indicadores contemplados por ONU para el Indice 
de Desarrollo Humano

Vida larga y saludable 

(medida según la 
esperanza de vida al 
nacer). 

Educación
 
(medida por la tasa de 
alfabetización de adultos 
y la tasa bruta combinada 
de matriculación en 
educación primaria, 
secundaria y superior, así 
como los años de duración 
de la educación 
obligatoria). 

Nivel de vida digno 

(medido por el PIB per 
cápita PPA en dólares). 



Algunas variables para determinar la marginación y la marginalidad

Marginación y 
Marginalidad

Ingresos reales

Libertad individual

Valores críticos de 
vida saludable

Acceso y calidad 
de los servicios 

públicos

Educación para la 
vida

Movilidad 
territorial

Acceso a vivienda 
decorosa

Capacidad de 
ahorro



     Variables de medición de Marginación y 
Marginalidad

•Ingresos reales
•Libertad individual
•Valores críticos de vida saludable
•Acceso y calidad de los servicios públicos
➢Educación para la vida

•Movilidad territorial
•Acceso a vivienda decorosa
•Capacidad de ahorro



Ingresos  
reales

Necesidades 
materiales

Necesidades 
espirituales

El fruto del esfuerzo individual como 
determinante de la  inserción social



• Económica
• Toma de decisiones 

sin interferencias

Libertad 
individual

• Educación de sus 
miembros

• Transmisión de 
patrimonio 
acumulado

Libertad 
familiar • Libertad de 

asociación y culto
• Libertad política
• Libertad económica

Libertad 
social

Los niveles de libertad individual 
garantizan la  libertad social



Vida 
saludable

Esperanza de 
vida al nacer Morbilidad Mortalidad

    Valores críticos



Acceso y calidad de los servicios públicos

Acceso universal
• Según  posibilidad económica
• Según  beneficios sociales

Calidad garantizada
• Según tipo de servicio
• En tiempo y forma



Educación para la vida

Variable que mide la 
capacidad familiar de   educar 
a sus miembros a partir de un 
sistema educativo eficiente.

(Libertad de elección escolar y 
formación práctica de los 

educandos)



Movilidad territorial

Capacidad de 
decidir la fijación de 

residencia en 
territorio nacional o 

extranjero

Capacidad de 
movilizarse para el 

empleo

Interferencia 
mínima de las 
autoridades



     Acceso a vivienda decorosa

Vivienda

Compra

Alquiler

Construcción 
propia



Capacidad de ahorro

Seguridad Social

Herencia

Ingresos



Procesamiento de la información

❑ Sobre la base de las conclusiones metodológicas se procesa la información para la 
emisión de un informe anual.

❑ La aplicación de las fórmulas en uso para el estudio transversal implica la generación de 
valores que homogenizan la comparativa  entre variables, que llevadas a una gráfica 
lineal, permiten calcular  cuánto se desvía o no  la población de un territorio, grupo social 
o racial
con relación a la media nacional,  permitiendo el cálculo del límite de pobreza  y los 
niveles correspondientes de marginalidad.

❑ No se trabaja con muestras sino con la información censal actualizada,  cruzando 
territorial y sectorialmente los datos y cotejando con los informes  desde y para 
organismos internacionales especializados.



Información de fuentes independientes

❑ Se utiliza  información sistemática del interior de Cuba  para calcular los precios medios 
durante el año de los productos de primera necesidad y calcular el poder adquisitivo real 
de los ingresos por el trabajo.

❑ Se utilizan reportes anuales de reconocidas organizaciones no gubernamentales para 
ponderar los índices de libertad (gobernabilidad democrática, libertad de expresión, 
asociación etc.)

Anexo a cada reporte anual se publicarán  los datos primarios en sus fuentes originales, 
así como la descripción  de los procedimientos de cálculo y validación empleados, junto a 
las correspondientes tablas y gráficos.



Informe fundamentado al Examen Periódico Universal 
de la Comisión de Derechos Humanos de ONU, con 

base a resultados de investigacion.

Informe Examen Periódico Universal (E.P.U). 
País: Cuba Segundo Ciclo 

16 ª Sesión 22 de abril- 3 de mayo de 2013

https://bibliocuba.files.wordpress.com/2018/07/ceninfec-informe-a-onu.pdf
https://bibliocuba.files.wordpress.com/2018/07/ceninfec-informe-a-onu.pdf
https://bibliocuba.files.wordpress.com/2018/07/ceninfec-informe-a-onu.pdf


Recomendaciones al Examen 
Periódico Universal

I- Derecho a la Educación: 

1) Nuestra ONG considera que el estado cubano debe reevaluar la estructura del 
SNE, liberando al Trabajo Educativo con los estudiantes, de la carga 
Político-Ideológica (actualmente estructurada en Sistema), así como suprimir la 
Evaluación Político-Moral como requisito para la continuidad de estudios. 

2) Recomendamos además valorar la instrumentación de instituciones 
educacionales alternativas (no estatales) que darían mayor libertad a los padres 
para escoger la educación de sus hijos y con toda probabilidad recuperar para la 
docencia a numerosos maestros y profesores altamente calificados, que por 
motivaciones económicas –entre otras- se encuentran en estos momentos 
desvinculados de la docencia directa. 



II- Derecho a la Información: 

3) Recomendamos que el estado cubano analice la despenalización de la captura de 
la señal televisiva proveniente de otros países, siempre que sea una señal en 
abierto; es decir sin necesidad de violar los derechos de las emisoras de pago. 

4) Recomendamos además la contratación de la Banda Ancha para todos los 
abonados telefónicos que lo deseen a la mayor brevedad posible; lo que 
seguramente redundará en mayores posibilidades de información para la población 
en general y la mejora de los Índices de Libertad del país. 

5) Recomendamos también la supresión del tratamiento policial a la Prensa 
Independiente, permitiendo que se cumplimenten según ley los mecanismos legales 
de Registro de Asociaciones y la actividad informativa. 



III- Derecho a la Libre Expresión 
Cultural: 

6) Recomendamos al estado cubano que permita la viabilizarían del libre flujo 
cultural, especialmente entre los nacionales cubanos que residen en Cuba hacia el 
extranjero y los que residen en el extranjero hacia Cuba, sin más requisito que el ser 
portadores de una manifestación cultural. 

7) Recomendamos también que se prohíba la censura en los Medios de Difusión 
Masiva y se supervise mediante la creación de una figura jurídica con independencia 
real de la estructura estatal y con facultades para interponer recursos legales en los 
casos de demostradas violaciones de la Libre Expresión Cultural. 

8) Recomendamos que el estado vele porque se suprima el acoso a entidades de la 
sociedad civil independiente por parte de las autoridades sujetas a su jurisdicción 
así como que se investigue y enjuicie a aquellas que en franca violación de los 
preceptos reconocidos internacionalmente por el Estado cubano (y la propia letra de 
la Ley cubana vigente), cometan delitos contra las libertades de la persona humana. 



IV- Derecho a la Libre 
Migración: 

9) Se recomienda al Estado cubano que implemente la reforma a la Ley Migratoria, 
suprimiendo el Permiso de Salida y la Habilitación del Pasaporte (Visa de entrada 
encubierta) 

10) También se recomienda la abolición de la pérdida de residencia nacional para 
cubanos residentes en el extranjero por cuanto constituye a nuestro criterio una 
modalidad de destierro extrajudicial. 

11) Recomendamos que se revise la situación migratoria de los médicos y otros 
profesionales, sobre todo si acumulan suficientes años de servicio como para haber 
pagado a la sociedad su formación y que ello se regule por Ley. 



V- Derecho a la Salud:

12) Recomendamos que se revisen los indicadores y datos considerados como 
“información clasificada” de manera tal que las Estadísticas de Salud sean de 
conocimiento público sin tratamiento de Seguridad Nacional innecesario, según 
demuestra la práctica internacional. 

13) Recomendamos la mejora de los recursos a las unidades hospitalarias 
destinadas a los nacionales residentes en Cuba, así como un reporte público y 
periódico del sistema de inspecciones a las unidades. Considerar la depuración de 
responsabilidades siempre que ocurran episodios como los descritos, en las más 
altas esferas del MINSAP. 

14) Recomendamos fehacientemente suprimir la práctica policial de encarcelar a 
periodistas independientes por cumplir con su deber de informar a la población, 
incluso en los temas sensibles de Salud Pública. 



Selección de Presentaciones sobre Variables 
de marginalidad. Conferencia Informe de 

Resultados.

http://www.youtube.com/watch?v=u94_qolKAvI


El Derecho a la Educación en 
Cuba

Fundamentos en Derecho Internacional
 Pactos Internacionales de los Derechos Humanos. Resolución 

2200A (XXI), 16 de diciembre de 1966:
I- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)
II- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC)

             Estos Pactos junto a sus protocolos y la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, integran la 

Carta Universal de los Derechos Humanos



El Derecho a la Educación en 
Cuba

Fundamentos en Derecho Nacional:
● Constitución de la República
● Cuerpo de Leyes especializadas
● Códigos, Resoluciones
● Documentos metodológicos

 



El Derecho a la Educación en 
Cuba

Las Violaciones al Derecho:

Los Objetivos de la enseñanza en todos los tipos y niveles de 
educación incluyen como directriz fundamental la “Formación 
Político Ideológica” y para ello se instrumentan los Libros de 
Texto, las Actividades Curriculares, Extracurriculares y el 
Sistema de Evaluación. 

 



Ejemplos de instrumentos jurídicos y administrativos
violatorios del Derecho a la Educación en Cuba

Códigos Sociales y Resoluciones Ministeriales
• Ley 1289. Código de Familia (1975)
• Código de la Niñez y la Juventud (1978)
• RM Nº 177/07 Sobre continuación de estudios

Circulares, Cartas y Orientaciones Metodológicas
• Carta Circular Conjunta UJC-MINCULT-MINED
• Circular Nº 4 sobre el Expediente Acumulativo del Escolar
• Orientaciones Metodológicas para la aplicación de RM 

sobre Evaluación

Documentos Internos y Estrategias
• Documentos Internos de los Ministerios y 

Universidades
• Estrategias Maestras



Ejemplos testimoniales



Vertebración en Sistema de las Violaciones

Adoctrinamiento forzoso del 
educando

Contenidos y 
actividades

Objetivos

Leyes

En el orden Nacional En el orden Internacional

Imagen 
Pública

Estadísticas

Funcionariado 
cubano en O.I

Alianzas

Victimismo

Educación para la vida: Un derecho ciudadano



En el orden Nacional

Contenidos         y        Actividades
Libros de texto y censura de la 

información
Instrumentalizadas  bajo la supervisión 

de las  organizaciones políticas

Objetivos

Instructivos Educativos (Político-ideológicos)

                                        Leyes
Generales Específicas



En el orden Internacional

Alianzas, con otros Estados, 
Asociaciones y Particulares

Reporte de Estadísticas y 
Documentación Técnica

Funcionariado cubano 
en Organismos 
Internacionales

Victimismo sobre la 
base del diferendo 

Cuba-EE.UU y su 
vertebración global

Imagen 
Pública



Ejemplos testimoniales

Estadísticas



Ejemplos testimoniales

Alianzas con asociaciones y particulares: 
Resultados

© CENINFEC.   Derechos Registrados



Ejemplos testimoniales

Participación en organismos 
internacionales


